
TRADUCCIÓN DEL INGLÉS

FORMATO ABREVIADO DE LA TARJETA PREPAGO MASTERCARD®

CANELO®

Comisión Mensual

$3.50***
Por compra

$0.00

Retiro en Cajero
Automático

$1.50**
Perteneciente a la red

$1.50**
Ajeno a la red

Depósito de
efectivo

$4.95*

Consulta de saldo en Cajero Automático (perteneciente a la
red o ajeno a la red)** $0.00

Servicio al cliente (automatizado o a través de un agente) $0.00

Inactividad (la tarjeta será cancelada una vez que hayan
transcurrido doce (12) meses sin que el titular haya iniciado o
autorizado transacciones)

$0.00

Cobramos otros 7 tipos de comisiones: Estas son algunas

Comisión por Activación
Esta comisión se aplica en el momento en el que se cargan
fondos por primera vez a la tarjeta solicitada directamente a
Broxel

$5.99

Transferencia de Remesas a México (por transacción) $3.99

* Esta comisión puede ser más baja dependiendo de la forma y el lugar en que se
utilice la tarjeta.
** Es posible que se apliquen comisiones de terceros. Por transacción.
*** Mensualmente por tarjeta y se reembolsa si se realiza una (1) remesa al mes.

Sin opción de sobregiro/crédito.
Sus fondos son elegibles para el seguro de la Corporación Federal de Seguro de
Depósitos (FDIC, por sus siglas en inglés).
Para obtener información general sobre sus cuentas prepago, visite
cfpb.gov/prepaid.
Sírvase consultar los detalles y condiciones para todas las tarifas y servicios
dentro del paquete o visite www.broxel.com/canelo-us-en/ o comuníquese al 1
855-279-2720.
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TRADUCCIÓN DEL INGLÉS

La Tarjeta Prepago Mastercard® de Canelo® fue emitida a usted por
Metropolitan Commercial Bank (Miembro de la FDIC). La Comisión por
Compra de esta tarjeta es de USD 5.99 y el cargo es aplicado por un
tercero/comerciante minorista. La Comisión por Activación para esta tarjeta
es de USD 5.99, cuyo cargo es aplicado por Broxel. A usted sólo se le
cobrará una u otra comisión, dependiendo de su ubicación.

El Administrador del Programa de esta tarjeta es Servicios Broxel S.A.P.I de
C.V.
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